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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de marzo 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: 254304003001- 

2023-000074 

00 

 
Se rechaza la solicitud que precede en los términos del 

artículo 318 del código general del proceso, por ser improcedente, el 
recurso de reposición y apelación, observando el artículo 90 del Código 
general del Proceso, que indica-“ Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda …” 

 

La secretaria contabilice los términos del auto 
inadmisorio  

NOTIFIQUESE- 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 054 hoy 27-03-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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